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Resumen 

El estudio abarca el análisis de las nuevas legislaciones de aguas adoptadas en América Latina durante la 
década 2005-2015 (Venezuela, Nicaragua, Paraguay, Perú, Honduras, Argentina y Ecuador). Con ese 
objetivo se revisa la evolución reciente del derecho de aguas, el movimiento de reformas tanto como la 
consideración de aspectos cruciales de su efectividad en el contexto regional donde se advierte su 
relativa ineficacia y grandes dificultades para su aplicación por parte de gobiernos. Los estatutos se 
revisan en su propio contexto constitucional, y conforme el sentido de su estructura pero favoreciendo la 
comparación entre ellos. Las diferencias son muy notables entre unos y otros al punto que no parecen 
responder a un patrón común. Sin embargo, las conclusiones constatan algunas tendencias como la 
constitucionalización de ciertos principios del derecho de aguas, la incorporación de la variable social y 
ambiental, la publificación de todas las aguas y el incremento de la intervención pública y estatal, la 
consagración del derecho humano al agua pero no su desarrollo, la intención de racionalizar la gestión a 
través de autoridades únicas, la especificación de los derechos de comunidades indígenas y campesinas 
con relación al agua y la consolidación positiva de los principios de administración por cuenca y 
participación que, aun receptados, carecen todavía de una implementación efectiva. Destacan a su vez, la 
ausencia de previsiones sobre cambio climático y de mecanismos de reasignación descentralizada. El 
énfasis final se pone en el problema de la ineficacia al que se encadenan algunas recomendaciones. 
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Introducción 

Tal como el título de este trabajo lo señala, su objeto es la legislación de aguas, dentro del marco 
territorial de América Latina durante la década 2005-2015. Se trata de estudiar las leyes de aguas 
aparecidas en un momento temporal y en un lugar. En este sentido, ley de aguas significa hacer 
referencia a un instrumento normativo regulador de la utilización y protección de un recurso natural. Ese 
instrumento normativo es el que, tradicionalmente, ha planteado y resuelto las cuestiones relativas a la 
propiedad (pública y, a veces, con restos de propiedad privada) de las aguas, mediante la utilización de la 
expresión “dominio público” (hidráulico, hídrico) para las aguas que, entonces, se califican como 
públicas, expresión que no solo se referiría estrictamente a las aguas (superficiales, subterráneas, 
continentales) sino igualmente a elementos naturales (álveos, cauces, riberas) o artificiales (obras, 
infraestructuras hidráulicas) que la ley integra generalmente de diversas formas en el dominio público. 
Junto a esos bienes, está la regulación de zonas configuradas al servicio de la utilización o protección del 
bien (servidumbre de uso público, servidumbre de protección, zona de protección hídrica, zona de 
restricción y similares). También las leyes de aguas plantean cuestiones de gestión, conteniendo la 
regulación de los instrumentos apropiados para este fin (licencias, derechos, permisos, autorizaciones, 
concesiones), al espacio territorial idóneo para el manejo (cuenca hidrográfica usualmente, con la 
inclusión de los acuíferos), y a la participación (de usuarios y raramente de ciudadanos) en dicha gestión. 
Esa gestión puede ser recogida en las leyes con atribuciones específicas a organizaciones de usuarios a 
las que se les atribuyen potestades públicas sobre dicha gestión. 

En América Latina, algunas leyes suelen contener menciones a la existencia de agrupaciones 
sociales (usualmente enmarcadas en la expresión “gestión comunitaria”) que pueden realizar tal gestión 
(a veces más que del agua, de servicios relacionados con el agua o sistemas de riego) y en épocas más 
recientes, de la participación de comunidades indígenas (que a veces pueden llevar también el apelativo 
de “nacionales” y ser designadas por nombres concretos) en la gestión del agua, lo que suele suponer 
atribuciones de exclusividad en las competencias de tales comunidades, protección del derecho 
consuetudinario, de prácticas ancestrales, de lugares sagrados, etc. Esta gestión comunitaria, dadas las 
características mencionadas, es claramente distinguible de la regulación de las organizaciones de 
usuarios, que no precisan tener semejante referencia a una propia raza o nacionalidad. 

Junto a ello, está la regulación del régimen económico-financiero (tarifas, tasas, cánones) con 
mucha variedad de planteamientos, y múltiples referencias institucionales, en relación con los muchos 
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